Anuncio de 23/03/2026 de la Delegación Provincial en Cuenca de la Consejería de Desarrollo Sostenible, sobre información pública de la solicitud de modificación de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la planta solar fotovoltaica “AR Huelves Solar 1” de 5,7057 MW de potencia instalada y sus infraestructuras de evacuación. Referencia: 162702‑00780.
A los efectos previstos en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, de 26 de diciembre, así como del Decreto 80/2007, de 19 de junio, modificado por Decreto 34/2017, de 2 de mayo, por los que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha y su régimen de revisión e inspección, y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública los anexos de modificación de los proyectos de ejecución de la planta solar fotovoltaica “AR Huelves Solar 1” y sus infraestructuras de evacuación, a efectos de modificación de la autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción.
Número de expediente: 162702-00780
Peticionario: BOYSER SOLAR, S.L. 
con CIF B85191294 y domicilio social en Avenida Diagonal, 415, P. 6, 08008 Barcelona. 
Situación: Término Municipal de Huelves (Cuenca). 

Características principales: Planta Solar Fotovoltaica de 5,7057MWp y 5,76 MW en inversores, 18 inversores y 2 centros de transformación, línea subterránea interior de media tensión 20 kV s/c, centro de seccionamiento y medida y línea de evacuación aérea-subterránea de media tensión de 20 kV s/c hasta la SET Huelves. Las actuaciones a realizar son:
1. Central Solar Fotovoltaica de 5,7057MWp, ubicada en las parcelas 6 y 1002 del polígono 505, del término municipal de Huelves (Cuenca). Superficie total delimitada por vallado de FV: 7,24 ha. con una longitud de vallado de 1.775,21 m. Formada por un total de 7.980 módulos fotovoltaicos bifaciales (marca Risen Energy, modelo RSM132-8-715BHDG o similar) con una potencia unitaria máxima de 715Wp, siendo la potencia pico total de la central de 5,7057 MW, que corresponde a la potencia instalada. Los módulos se dispondrán sobre estructuras de seguimiento solar a un eje horizontal, con eje de rotación N-S, fijadas al terreno. Además, se dispone de 18 inversores string (marca Sungrow, modelo SG350HX-20 o similar) de 320kW@40C de potencia nominal en alterna. La potencia en inversores es de 5,76 MW, con regulación de potencia para disponer en el punto de conexión de 5 MW, según los permisos de acceso y conexión de la empresa distribuidora.
2.-Número de expediente: 16240206007 y 16240206008. 2 centros de transformación: cuya finalidad es la elevación de 800 V a 20 kV. Uno de ellos dispone de 1 transformador intemperie de 3.250 kVA situado al lado de un edificio prefabricado de hormigón que contiene 2 celdas modulares de MT (1 de línea y 1 de protección con interruptor automático y seccionador) y el otro dispone de 1 transformador intemperie de 3.250 kVA también situado contiguo a un edificio prefabricado de hormigón que contiene 3 celdas modulares de MT (2 de línea y 1 de protección con interruptor automático y seccionador). Todas las celdas con aislamiento y corte integral en SF6.
3.-Número de expediente 16210202038. Línea subterránea de media tensión interior 20 kV s/c y longitud de 976 m, formada por 2 circuitos simples de MT de 709 m y 267 m. Conductores: Al HEPRZ1 12/20 kV y sección 3x(1x240)mm2, que conecta los centros de transformación entre sí y con el centro de seccionamiento y medida.
4.-Número de expediente 16240206347. Centro de seccionamiento y medida en edificio de hormigón prefabricado. Constará de 4 celdas de MT con aislamiento y corte integral en gas SF6: 1 de línea, 1 de remonte, 1 protección con interruptor automático y seccionador y 1 de medida. 

5.-Número de expediente 16210202037. Línea aérea-subterránea de media tensión 20kV s/c, con origen en centro de seccionamiento y medida y final en Subestación Eléctrica ST Huelves. Longitud total: 960,30 m. Formada por 2 tramos subterráneos de 30 m y 115,90 m, ambos con conductor Al HEPRZ1 12/20 kV y sección 3x(1x240) mm2, y un tramo aéreo de 814,40m, con conductor LA-110 y 8 apoyos. 
Las coordenadas UTM (ETRS89 huso 30N) de ubicación de los apoyos serán:

Apoyo

Coordenadas


nº
       X


Y


1
504976.0001
4433454.756


2
505003.2258
4433588.249


3
505030.314
4433721.153


4
505059.2863
4433863.398


5
505070.2333
4433929.27


6
505084.625
4434064.313


7
505092.4302
4434150.492


8
505102.3367
4434258.289

6.-Obra civil: Preparación del terreno, zanjas para la instalación del cableado, acondicionamiento de viales de acceso y construcción de viales internos, vallado perimetral, cimentaciones de las estructuras de seguimiento solar y de las estaciones de media tensión, cimentación y montaje de los apoyos, montaje y tendido de cables, etc.
Presupuesto de ejecución material: 2.715.269,71 €
Finalidad: Producción de energía eléctrica por generación fotovoltaica y su transformación y evacuación. 
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en el Servicio de Industria y Energía de la Delegación en Cuenca de la Consejería de Desarrollo Sostenible, situado en Parque de San Julián, nº 13, solicitando cita previa en el teléfono 969 17 97 43 y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Los anexos de modificación a los proyectos de ejecución pueden ser consultados de igual forma en el tablón de la Sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través del siguiente enlace: https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios  
Cuenca, 23 de Marzo del 2026
El Delegado Provincial
Jose Ignacio Benito Culebras
